
  

  

  

Nro: 2013-11-01-01-P o as 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA 

IMPOBTADOBA COIMFAGI CIA. LTDA. 

OTORGANTES: SBA. DUNIA ELIZARETH IGLESIAS NARANJO Y 

DR. VICENTE ATELIO ROBALINO GRANDA VEGA. 

A.FAVOB.DE: SI MISMOS 

CUANTÍA: $. 600.00 

“ZOOM” 

En la ciudad de loja, capita) de la 

provincia de Unia, Republica del 

Ecuador, hoy día nueve de septiembre del año dos mil trece, 

ante mí doctora Gina Calva 1 Tapia Motama + Primera 3 Suplente « del 

canton Loja, comparecen los señores: DUNIA, ELIZARETH 

IGLESIAS NARANJO, casada; y Daoctar VICENTE, ATILIO 

ROBALIMO GRANDA VEGA, casada; los comparecientes san 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Loja, personas legalmenía capaces según derecho, 

portadores de sus respectivas cedulas y certificados de 

wotación, plervamente identificados por mí, y me solicitan que 

eleve a escrtura pública la minuta que me pr    

   

misma que es como sigue: SEÑOR NOTA 

protacalo de escrituras públicas A SA Cargo, Sas  



L de ciudadania Minera AN 

ua mas de 

responsabilidad bmitada, 

siguientes Clausulas 

Comparecen al otorga 

consitución de compañta, 

IGLESIAS NARANJA, de 

cedula de cudadanta atera; una uno cero dos mueve saja 

tres acha una Quatro; 

GRANDA VEGA, de estad 

siete cnca, ambos dom! 

legalmente capaces, sir 

abligarse, quienes compareceo por sus prantas de 

Objeto de SEGUNDA.- 

declaran, que es su vilunta 

CON AUción 

der 

WPORTADORA COMPAS 

era 

de de 

aminada COMERCIALIZADORA 

CÍA. LTDA, de acuerdo 

VRIMERA.- | 

compañía 

a las   Comparecientes: 

de esta escrútwa pública de 

ys señores: DUMIA, ELIZABETH 

estado civil casada, portadora de la 
| 

  
vw, WMICENTE ATILIO ROBALINO 

la chal casado, portador de d cedy p 

00 UNO cero cero sele sele safe tres 

alados en esta ciudad de Loja, 

mapedimenta para am Y 

echas. 

enterate, Las comparacientes 

A constituir, cama en efecto la hacen, 

una compañía de responssbilidad limitada, que se sometera a 

las disposiciones de la Loy de Compañías, del Cad 

Gomerda, a las convenios 

Codiga (Civil yy demas leyes 

de la Compañía. TERCERA)- 

COMERCIALIZADORA 

LTDA, CAPRÍTULO PRI 

igo de 

de las partes, a las nomas del 

  
relacionadas con el 

Estatuto de la 

IERO.-       
OBJETO SOCIAL Y PL 

Mombre: La 

   O DE DURACIÓN. Artículo 

leayara el nombre 

objeto 

Cm aña 

¡PORTADORA COIMFAGI 

NOMBRE, DOM 

CIA. 

CALI, 

UNO.: 
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Puga 

Cp , % , 

LTDA. Artículo DOS.- Domicilio: El domicilio orincipal.deda" 

Compañía es la ciudad de Loja, provincia de Loja, pudiendo 

establecer agencias, sucursales, ofÍnas a establecimientos y 

  

representaciones en uno a más lugares dentro del territorio 

macional o en el exterior, sijetandose a las disposiciones 

legales comespondientes. Articulo TRES.- Objeto social. El 

las as siguientes actividades: a) 

   

  

  

  

CONSUMO MASIVO Y productos $ braco E » Compra y venta 

de llantas para vehiculos, vepue tos, para vehículos, Aubricantes 
a 

ercialización Y dictsibución de 

productos derivados del petraleo comp gas licuado «de   , petroleo, diesel, gasolina extra, gasolina eúper, y demás 

dernados de hidrocarburos; e) Comercialización y distribución 

de bebidas alcoholicas y sefrescos, e) Produccion, fabricación, 

elaboración, distribución y comercialización que incknyo 

importación y exportación de productos derwados de harina 

para tonsumo humano y animal; €) Actividades de caciclaje de 

todo tipo de desechos sólidos y biodegradables, a) Actividades 

de pre cocción de arroz para Consumo hurano; hi) Sanricio de 

traslado de mercaderias a los clientes o proveedores, y Sonfcio 7 

de asesorla comercial y actividades de gestión: y Compra y 

venta de | toda clase. de electrodomesti y aquipos| de 

computación y equipos electrónicos, k) (Compra y ven 

E rsigvacin de tada clase de vehículos, mievos CANA 

l) Fabricación, compra y venta de bienes muebles y 
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 . de repuestos, 

., administración de toda clase 

. de 

oficiiva; m) Compra y venta de 2 ríículos de plástico en general 

n) Compra y venta de artículos de bazar y libreria o papelería 

en general, a) Compra, venta 

maquinaria pesada como. tractojal 

equipo pesado, p) importación, 

maternales de mineria en 

distribución de calzado y q 

de pjoductos látieos y ermbuidos; procesamiento y distribucion 

s) Compra y venta de tarjetas: de 

inmobiliaria, como corataje, 

urbanos y rurales. En cumiplia   
QQUIPoS, - MEM 

CSY 

de 

y alquiler de repuestos para 

, Felroexcówadoras, y demás     

    

    

  

cialización y distribución 
y demas herramientas y! 

cialización y , 
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lefonta celular; y 4) Actividad 

pra, venta, arrendamiáhto y ) 

ienes muebles e inmuisbles 

senta de sh abjeta social, la ' 

compañía podrá celebrar toda clase de actos y contratas quites 

y mercantiles, permitidos pof la 

20. Plaza; El plazo de duración exportaciones. Artículo CUA 

Ley, realizar importaciones y 

de la compañía es de cincuenta años, contados desde la forira 

  

de inscripción de esta escritura. 

antes del vencimiento del plazo 

cajetándose] en cualquier chuo 

aplicables. SAPÍTULO  SESUNDO.- 

PAR 

LEGAL. Articulo 

social de ta Compañía 

SOCIAL, 

RESERYA 

participaciones: El 

SEUSIENTOS 

DE LAS 

capita 

      
DOVARE 

UNIDOS DR AMÉRICA (USP. cho 

a compañía podra disol ares 

dicado, o podrá proragarlo, 

a las disposiciones lagalás ' 
DEL CAPITAL 

ICIPACIONES Y DE La 

CINGO.- | Capital | y   23 DE Los EST 

20), dividido en seraci roo 

|   poda 
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participaciones, iguales, acumulalvas E indtuisibles, de un valor 
  

1 'neminal de UN 00/4100 dólar de los Estados Unidos de América 

3 3 caca una, les ue esta 

    

4 Aa cÓn ES aopondie: 

certócados que estaran iremados por el Gerente y por 

  

dente de la Compañía. Articulo SEIS. fumento de 

  

La Compañía puede aumentar al capital social par £ ps
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RO tesalucaon dela dunk: LAO A COEN 

3 de las dos tercaras social presente en la 

15 son, y, en tal casa, los sacos tendran derecho pl a 

11 para suscohar el aumento de ca 
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l4 de las fommas establecidas de acuerdo a la ley yv a la 

    

5) se y Di magma y 4 Y 1 = 1 Ley de Compañías, Y, 20 Mngun tasa se temara resoluciones 

iZ des a reducx el capital social que impliaue La 

  

a nada 
pa desol MS HDD, Es qu 
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propietarña, domicilio de le Corppañía, fecha de la escritura de 

consiitación, Notaría en que sa otorgo, fecha y número de la 

  

iasaipción en el Regia Mercantl, fecha y lugar de 
- | 
expedición, la constancia (de (no ser negociable, la fimma y 

- y rm L 

mbrica del Presidenta y de Berente de la Compañía. Los 
| 

carificados Seran, 

  

necios en el bra de sosos % 
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Y, para tancia de su Tec cegción e 
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s lalararios. Propio NUEVE mantel qeda 

ás varticipaciones: las 

  

ccpeciones en esta Compañía 
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¡e vos, requiiendose para elic 

  

podrán traneleriraea por 

  

el consentimiento unanime Pel capital social, que la ces 
. | 

calebre par escara publicos y se obsente las perinentes 

  

dispasicianas de la Ley. Log egcias Henen derecho prefaranía 3 

para adquirir estas participaf 

  

es, en proporción al pora 

  

ción en contrario de la Juntaj-     de pañnapacianes, Salva se 

10
 

ds
   Genera de Socios. En cash Te cesión de participaciones 

o) ! 
enulasan los cesiicados originzias y se extenderan los maya. 

Las participaciones de log =acios en este Compañia =o0n 

cansmisiales par herencia 
1 L cocforma a la la, Articulo MEz.. 
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tifidadez. Articulo GRCE - El ejercido economico a la 
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Al final del miemo se someterán a consideración data 

General, los helances, el estado de pérdidas y gamer ncias y de 

situación fan cierra >, los Yue ran acompañados « del niosmae del 

Gerente y se pondran en conocimiante de la Junta General, 

en al plazo previsto en la Ley de Compañias. Durante los 

quince días amvierores, a la celebración de la Junta General, 

los saciós podrán examinar en las oñamnas de la Ca paña 

). Articulo DOCE.- La Junta General     
dbudción de laz ganancias lguidas O 

ubidacdes, de laz cuales ES ceyregara forzosamente, el cinco 

por ciento cada año para de esta forma incrementar el londo 

la resenga legal, hasta cuando este llegue a ser igual cuando 1 

2 
menos al veinte por clienta del capital social. lUna vaz 

separado dicho porcentaje anualmente, completando tal irte, 

la Junta poura deter 

  

las cantidades que =s destinen a 

resanvas walunmtaries y aspecialez las Aariiaaciones que 

nuedan acordarss 2 favor de funcionarias O em 5 E do a
 o y a 1] $ 

Compañia Como temouneración por eu trabajo y el monto de 

S masas malhró e entera laz esrine - los dnddendos que habra de reparires entra los socios a 

prorrata de cada parici     

      

dendos =e efeciuara 

carr de la fecha que 

CUARTO.- Del Gobierro, de la Administración 

Representación Legal» Articulo TREGE- La Con 

     cda Junta General as Socios y adminid 
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ambudones que determi sa 

representación legal de la|Zs 

Articulo CATORCE. La Jun 

de la Compañia. Será pte 

Compañe o por quien le a 

sodio que designs la Junta 

Gererie y 2 falto de este se designara uno Ad-Hoc. Ayto le 

GUIICE Le Junta General ceridra las siguientes aba 

ademas de has que detef 

Manmidrar y remonear al Pregidabte, al Gerente, 251 COM 

sus remuneraciones, bl Agronar las cuentas, los balas 

infames que presenten los [administradares, a) E 

acerca de la torma de reparo de utilidades, dl Resolver 30 

la amortización de las 

CASO se recuenra el cafe 

sodal $ Bprovar el aumento 

La prórroga del contrato socia 

Compañía, asi como cualal.or reforma al estatuto sad 

Acordar La excdusión dé un soda pa las causales 

determinadas en el Ant. 82 de ta Ley de Compañias, y, 185 1 

demá e que sn la Ley a esta ono esten otorgadas = los 

2dmnciadores. Articula DIESASEIE.- Las Juntas Genesalaz 

serán ordinarias o extraordinedas. Anvoss 29 reunirán eros 

convocaloría del Presidente 7 del Gerente y sesionarálar el 

domicilio de la Compañía. Ls Juntas ordiparido se efectuarán   
    

la e y este Estatuto. La 

Spa sjercera el 

cal General es el ga 

SA 

334 

A E MNUayOS SOCIOS, PAra TUYOS 

contmiento urávinma del a9 ea 

o disminución del capital social, 

¡a la disolución anticipada de la 

  

  

appos > jor el Presidente | de 

«Kiales, ey Aprobar la casión de 

  

PO SUPrerAo 

Je, y a falta de este, por el 
1 

Y. | 
tanda coma secretaria el 

        

  
bral-



, leño, . 
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a la finalización del ejercicio económico; las 

  

. z 

2 extraordinarae en cualquier epoca que fuerea convocadas. 

a cación de Junta    

  

    

  

3 de lo ejercerán usado los apornaciones 

ú eclicitantes representen no menos de la decima parta 

1 del aca. Las , Generales 

3 comunicación escñta dirigida en 
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pel peste fapzo Yo za 

13 mora mí el de la sesión 

14 General podrá considerares 

deliberar en primera 

    

15 dan ras de la 

y ¿La dunta 

8 con al rúmaro de 

1 la commocalora 
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Arúcula DIECIOSHS - 
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socal yy que las assientes 

de porta bajo sanción de » 

csiebración de la misma. 

asicientes puedes oponerse 

los cuales na 

Articulo DIECINUEVE. A 

sacios personalmente o por 

ES 

Laso la representación =q 
1 caracter de especial para 

representante esté mesi 

contenido. Articulo VEINTE 

cada participación el sario ' 

dispuesto ea contrana en 

resoluciones de la Junta 

absoluta de votos de los |= 

blanco y las abstenciones qe 

de empate de la votación 

discuira 

1 a. 
¡3 + 

md
 

por neayedo el asunto de qua 

a oo; . 
la Compañía lewara el Lago 

General, el meno que se aga 

de todas 

niversales. Las acias Derio 

pod Presidenta Y del Gerena 

cuardo sa tate de Juntar 

O 

computarizados, al anverso 

Y rubriicadas, Sn QUe se 

Y   

AO 

  

a 

considera 

y 

ma 2 

cuienes deberán suecos el acta 

ad, acepten por unanimidad la 

embargo, cualquiera de 105 

  

  

la de representantes, a cua 

cónferira por escrito y do =l 

Mwnta, a no ser que sl cada 
ml
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2ñ UNA Duero nesid 

de Ácios de sesiones de Junta 

fe
 

Da 

  
o de poder general legalblnenta 

e 

ara derecho a un voto. Sabyo la 

ceneral ee tomaran 

LOs 

  traia. Articulo VERITUINAO 

  

discusión de los aeumios Sora 

suficientemente 

unta General concurirán lo 

re los efecios de votación, por 

Lay a 

urmaran 2 ha mayoría. En ca 

de persictr el 

INOaNmado. 
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en esta Estatuto, las 

por mayoria 

presentes. Los votas 

  

o quier asunto, este Iza 1 
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ser iodenidemente reslasio 

de su aceptación sera sc 

=uñciente cre 

Artísalo VEINTICINCO .- 

Y.
 endrá coma 

deberas y atribuciones: a) [T 

axrajudicialmal 

sociedad cia limitación alguna» y supendgilar sl traba 

funcionarios y empleados loa sean necesarios, flando las 

remuneraciones pertinentes” a | Presentar cada año a la 

General de Socios el infanoz de labores juntamente con los 

estados financiera ¿neral y estado de resultados) y 

el pryecto de distribución qe “lidades; Y Convocar a tesion 

de Juva General y actuar 

Suscabir, 

aportación y las actas 

Subrogar al Presidente el lo 

temporal de sete, q) neck 

tesciuciones de Junta Ce 

adminiatradores na podran 

sena al mismo genero de 

  

4] t 
e 3
 

el
 

CARLA 

  

wnotamente can El 

        

           

25. Bu rombramnervío, con dE, vaz 

tial para todas sus actuar 

Aresentas a la Compañía legal 

  

ho secretario de la 

. tasjones de 

dedicarse par cuenta 

mercO Que conste el qu, 

po
 

en el Registra Mercanl y 0 
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Serente tendra los Siguientes 

en tada ada a. canirato 
1 

con su fima, bl) Adiawisiras le   

  

misa, 2) 

cesidadnte, las cerifcad 

unta Sanarar; 

E casos de talla a autencia 

dal yo eo as contrato 

 Arículo YEN 
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Propia > 
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social de esta compañta, 

  

e 1 Lt E a ” 0 a - rr + ma dunta General. igualmente, po podra conmbratar, Wrecta vá 

wdrcarene con a Compara Yue 2 AdTMTS i an. CAPÍTULO 

GUINTO.- De la Disolución. Articulo VEMNTIGIETE.- La 

   

Compañía se disowerá por laz causas establecidas en la Ley, 
  

  

como par resolución de la Junta General de socios. En 

ceso de disolución, la Compañía entrara en proceso de 

debiendo aciuzr como liqudador prncipal quien se 

ercenda leas funciones de Gerente, salva 

resolución en contrario de la Junta General, y como liquidados 

suplente, el Presidenta, salvo resalución en contrario de | 

Junta. frtísule VEINTIOCHO. - En tado lo que no 

exnrasamente determwado an los Estatutos, aplica 

    

normes legeles que sen pertinentes de la legielación 

CUARTA... DECLARACIONES. - PRIMERA.- El 

e constiuya asta 

TA AAA TITAN A MALAS LT DT LÓS ESTADOS UMIDOS DE 

20050  —diadeo 

    

       

        

acianes, fueles, acumulatvas a 

isal de LN 00/1009 del 
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ATUO ROBAUNO GRANOA VEGA, suscriba CIENTE 

  

aL 

! 1 

CINCUENTA, — participacianas] que  cenresentan [Cienta 
. | 

cntuenrta DOM10D DOLAR COTADOS UNIDOS DE 
| 

AMÉRICA. El pago del capta) suscrito por las SUn0E ae 

  

realiza el cien por ciento al contado en numerario, mediante 

denoeio teslizado en la Duelía de integración de Cay 

     

    

  

abierta a nombre de la CóraorpAla que por esta conh 

consta, Conforme aparefa an el carificada contedda 

un anca en donde se ba abigrís dicha cuenta, el risa (ue sal 

agrega para que ses ardiocalizado confuntameada (on La 

presente escritura pública] SHUGUNDA.- NOMERAMI $09] 

Por unanimidad los socgs designan al señor WICENTE 

  

  

A q ala señora DUMA. AULO ROBALINO 

E 

  

EIAZLAB ETA IGLESIAS My 

cargos de Presidente |. [Garate de la compañía. 

COMERCIALIZADORA IMPORTADORA COMFAGI CÍA. 

  

LTDA, respectivamente, dul: el primar peñado 

zutorizandales a eu ve    nambremientos. TER 

Cordera o nara] cue 2 nuestra nambre Y 

    
    

docimeno Nacasano Sara 
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en e Cual se raffican 

  

te incirumanio pubico, yo el Morano lo 

gamas, Quienes rafificandosa an sus 

conmigo la notara E 

     
CO MOZA 

DOCUMENTOS 

¡ABILITANTES



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR . ys ] Página 1 de 1 
ja 1 

ut 

y a ds IMPRIMIR 
a s     

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:LOJA 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7531365 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GRANDA TORRES MARCELO FABIAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/07/2013 10 00:32 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMERCIALIZADORA IMPORTADORA COIMFAGI CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/07/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL. INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE La RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAVAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONFRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION y , 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACIÓN DE 365 DÍAS 

e 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA 1.08 FINES CONSIGUIENTES 

   
DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_ denomina... 17/07/2013  
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL    
  

  

  

      
  

    
  

Loja, — [06 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 s 
Mediante comprobante No.- 299005180011, el (la)Sr. (a) (ita) — [DUNIA ELIZABETH IGLESIAS NARANJO” 

Con Cédula de Identidad: 1104809080|consignó en este Banco la cantidad de: 600 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

COMERCIALIZADORA IMPORTADORA COIMFAGI CIA LTDA 73 que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

Jos trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

'A continuación se detalla e) nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

              A AO AA 
DUNIA ELIZABETH IGLESIAS NARANJO 1102963814 
VICENTE ATILIO GRANDA VEGA 1100667375 

450 usd 
150 Usd 

usd 
usd 
usd 
usd 

usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
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15               

  

54 usd a TOTAL 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00 % anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y ño serán destinados a actividades Ilegales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 
. o 4 

'provenjentes de actividades Nícitas. Renuncio a ejecutar cualquies acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de repórte de mis transacciones 

a autoridades competentes DÁ 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica pares 8l Banco ninguna responsabilidad 
  

  

  

  
  

   



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

    
            

  

COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA IMPORTADORA COIMFAGI CÍA. LTDA. 5 

% DE CAPITAL CAP. pS. 
SOCIO CAP. SOCIAL | PART |SUSCRITO| PAGADO ZO 

DUNIA ELIZABETH IGLESIAS NARANJO USD. $ 450.00 75% 450 450 a 

VICENTE ATILIO ROBALINO GRANDA VEGA USD. $ 150.00 25% 150 150 S O 

TOTAL CAPITAL SOCIAL COMPAÑÍAJUSD. $ 600.00 100%|" 600 600 o Z 

Op) 
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yd a 2 | 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE| DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA, QUE LA SELLO, [SIGNO Y FIRMO EL MISMO |! 
DÍA Y LUGAR DE SY CELEBRAGIÓ a 

    

     

  

    
Dra, Gina iva 

e 
PRIMERA DELS 

RAZÓN: Doy FE: Que el día de hoy procedo a marginar en la 
Escritura Matriz respectiva el contenido de la resolución Número 
SC.DIC.L.13.270, del 13 de septiembre del 2013, expedida por la 
Doctora Cristina Guerrero Aguirre, Intendente de Compañías de 
Loja, mediante la cual se resuelye APROBAR LA CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA IMPORTADORA 
COIMFAGI CIA. LTDA.- Loja, 16 del Septiembre del año 2013.- 

  

¡ADA 
PRIMERA DEL CANTON LOJA 

  

      

  

 



"Registro Mercantil de Loja 
1 TRÁMITE NÚMERO: 4012 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA DE 
DE 

REGISTRO: 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

2554 
13 

353 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

1 

  

  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1100667375 GRANDA VEGA Loja SOCIO Casado 

VICENTE ATILIO 

ROBALINO 

1102963814 IGLESIAS NARANJO | Loja socio Casado 

DUNIA ELIZABETH       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 09/09/2013 

. NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: LOJA 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: NO. SC.DIC.L.13.270 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS , 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DRA.CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 

RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA IMPORTADORA COIMFAG! CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; LOJA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital Pagado 600,00 

Cuantía 600,00 

Capital 600,00 A         

  

No 

 



  

- Registro Mercantil de Loja 
5, _DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA 1 
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS 'OS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA. LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPEIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
      
FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A 18 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 

— . cow 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10 DE AGOSTO - 

Página 2 de 2 

x IMP 1010, 4 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJ.L.2013.133 

[Denominación: COMERCIALIZADORA IMPORTADORA COIMFAGI CIA. LTDA. 
  
  

    

    

    

    
    

  

                    
              

  

  

    

          
  

Constitución: |X [Reformade |] Sucursal Cambio Reactivación: || 
| [Estatutos Domicilio: 

Domiciliación: | [Aumento de Prórroga [Cambio 
[Capital Denominación: 

Liquidación: Transformación] Poder Convalidación: |] |] 

Notario: Primero Fecha: 09/Septiembre/2013 

Fecha de Constitución: 09/Septiembre/2013 Notario: Primero 

Domicilio: LOJA provincia LOJA L  — — JCapital: 600 
    | 0 Representante: Abogado: LUIS CORDERO 

Aprobación: X Aprobación con: Negativa | 

  

|               
  

Loja, 12/Septiembre/2013 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de COMERCIALIZADORA IMPORTADORA COIMFAGI CIA. LTDA. constante en 
la escritura pública otorgada ante el Notario Primero Suplente del cantón LOJA, el 09/Septiembre/2013 . 

Atentamente,      

      

Tr. 7.2013.139 
JCR/



SUPRRINTENDENCIA 
A De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.13.,11719 

Loja, 13 Ser 2013 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A 
Cludad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMERCIALIZADORA IMPORTADORA 
COIMFAGI CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

== 

(GS: 
: y, SUPERINTENDENCIA 
2, Dr COMPAÑÍAS 

LE INTENDENCIA DE LOJA 

 


